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to de regulación y aprovechamlento de las aguas del arroyo 
La Pradera. con destino al aba.stecimiento de la urbanización 
de la finca «Los Rosales», en término municipal de Galapagar 
(Madrid> . suscrito po. el ,ngeniero de Caminos. Canales y 
Puertos don José Liria Montañés. en mayo de 1965 y visado 
por el correspondiente Colegio Oficial; «Proyecto de depura· 
ción total de aguas residuales de la urbanización de la finca 
''Los Rosales" (Madrid)>> y «Estudio de la toma de &gua y de
puración de aguas potables y red de distribución de la urba
nización ·'Parquelagos". situada en la finca "Los Rosales" . de 
Galapagar (Madrid)>>. Ambo~ suscrito por el Ingeniero de Ca
minos. Canales y Puertos D. C. Levenfeld González, en febrero 
y junio. respectivamente. con un presupuesto de ejecución 
material para los tre~ proyectos. 1e 20.400.075.23 pesetas. 

La Comisaria de Aguas Jel Tajo podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no lmplíquen modificación en la esencia de la concesión 

2.- Las obra~ comenzarán en el plazo de tres meses. con
tado a partir de la fecha de publicación de esta concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» V deberán quedar terminadas 
en el plazo de veinticuatro meses. contado a partir de dicha 
fecha. 

3>.- Las tarifas máxima.s conceslonales que se autorlzarJ 
para el abastecimient0 serán las de 6.36 pesetas metro cúbico 
de agua utilizada durante los primeros veinte años de explo
tación y de 3 53 pesetas metro cúbico en los años sucesivos. 
debiendo tramitar se la tarifa de aplicación a través de la 
Dirección de Industria de Madrid 

En preVIsión de u1teriore~ revisiones motivadas por la va
rlación de lo, gastos de explotación. se establece la siguiente 
fórmula para el precio del metro cúbico de agua, trarJscurridos 
los primeros veinte años. 

M J E 
P = 2.30 (0,2·7 + 0.18 -- + 0,21 -- + 0.34 --) 

Mo Jo Eo 

en que P es el precio en pesetas del metro cúbico de agua ; 
M. J. Y E. los índices correspondientes a maquinaria, jornales 
y energía eléctrica, en la fecha en que se produzca el motivo 
de revisión y Mo, Jo 'y Eo el valor de los índices de maquinaria. 
jornales y energia eléctrica, a los veinte años de la fecha de 
esta Resolución. 

La modificación de la anterior fórmula no se llevará a 
efecto en tanto que alguno de los índices no sufra variación 
igual o superior al 10 por 100. debiendo también repercutir la 
variación, como minimo, en un 5 por lOO en el valor P . 

4.' La inspección v vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de ex
plotación del 3iprovechamiento, quedará a cargo de la Comi
saría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los concesiona
rios las remuneraciones v gastos que por dichos conceptos se 
orlginen. Una vez terminados Y previo aviso de los concesio
narlos, Se procederá a su reconocimiento por el Comisarlo 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue. levarJtándose 
acta en la que conste el cumplimiento de eStas condiciones y. 
muy particularmente. en cuanto a 10 que se refiere a las 
obras de vertido de aguas residuales, sin qUe pueda comenzar 
la explotación antes de ser aprobada dicha acta por la Comi
saria de Aguas del Tajo. 

5.& Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten. relativa a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

6.' Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda p-stablecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado. 

7.a La Entidad concesionaria queda obligada a cumplir. 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies 

8." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para lal> obras Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso por la Autoridad competente. 

9.a La Administraclón se re~erva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas. en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

10. Se otorga esta concesión por un periOdo de noventa y 
nueve años, dejandO a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuiCio de tercero, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarlas para conservar o sustituir las servidumbres existen
tes y sin que el conce~ionarlo pueda dar a las aguas destino 
distinto de aquel para que se conceden. 

11. El concesionano qUeda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación. evitarJdo toda clase de fil
traciones que puedan originar perjUicio a tercero y habiendo 
de suministrar el agua en perfectas condiciones de potabilidad. 
a cuyo efecto quedan obligados a presentar el mes de junio 
de cada año, certificados oficiales de análisis químiCO y bac
teriológico de las aguas, quedarJdo suspendido el servicio en 
el momento en que las m1smas acusen impotabilldact. 

12 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras 

13. La Entidad concesionana ampliará la sección de la 
galería de la presa para qUe quepan las máquinas de sondeo. 
A esta galeria se llevarán las embocaduras de los drenes. 

Asimismo se prolongará la galeria perimetralmente unos 
20 metros a cada lado realizando en sus frentes tres taladros 
en abamco de unos 20 metros más. Se preveerán también los 
medios de visita a la galería sin peligro de caer al pozo de 
inspeCCión. siendo conveniente la iluminación de la misma. 

14 Caducará esta concesión por mcumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiCiones vigen
tes, declarándose la caducidad según los trámites sefialados 
en la Ley y Reglament0 de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid. 19 de octubre de 1968 -El Director general, por 

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga autorización a «Bo
nastre Industrias de Construcción, S. A.» para ele
var aguas subálveas del río Noya, en término mu
nicipal de Gélida (BarceJona) , con destino a usos 
industriales. 

Don José Bonastre Mestre, en calidad de Gerente de «Bo
nastre Industrias de Construcción, S. A.», ha solicitado autori
zación 'para derivar aguas del rio Noya, en término muniCipal 
de Géllda (Barcelona), con destino a usos industriales. y esta 
Dlrecr-ión General ha resuelto: 

Autorizar a «Bonastre Industrias de Construcción, S. A.», 
para elevar un caudal de hasta 30.000 litros diarios de aguas 
subálveas del río Noya. en término municipal de Gélida (Bar
celona). con destino a usos industriales de una fábrica de ma
terial cerámico y derivados del cemento. con sujeción a las si
guientes condiciones: 

1." Las obras se ajustan al proyecto que ha servido de 
base a la petición, suscrito en Barcelona en febrero de 1964 
por el Ingeniero de Caminos don . Manuel Conde CabeZa y 
visado por el. Colegio correspondiente. por un Importe de eje
cución matenal de 532.779.66 pesetas. La Comisaría de Aguas 
d.el Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variociones que 
tIendan al perfecCIOnamIento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión. 

3.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vend.rá obligado a la construcción de 
un módulo que límite el caudal a un litro por segundo, para 
lo cual presentará a la aprObación de la Comisaria de Aguas 
del Pirineo Oriental el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terlninadas las obras del lnismo en el de seis meses, a 
partir de la misma fecha. 

3.- La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tarJto durante la construcción del módulo como en el periodó 
de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos qllle por dichos con
ceptos se originen, con SUjeción a las disposiciones que le sean 
aplicables, y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero 
de 196Q. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario. se procederá a su' reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en qUien delegue, 
levantándose acta. en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones. 

4.' Se concede autorización para la ocupaCión de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. Las servidum
ores legales serán decretadas. en su caso. por la Autoridad 
competente. 

5.' El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, qUedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla. 

6.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

7." No podrán variarse las características de la instalación 
ni la potencia instalada sin previa autorización de la Comisa
ría de Aguas. 

No se producirá vertido de aguas residuales en el proceso 
de fabricación. 

8.' Esta concesión se otorga por un período de noventa y 
nueve años. sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir . las servidumbres existentes_ 
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9.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria náC\on\i.l. cbntrato y 
aCciderites del trabajo y detnás de carácter sód:U. 

10. El peticionario conservara llls . obra,s ert petIecto estado, 
eVitando pérdidas de agua por fugas. filtraciones o cualquier 
otra causa y siendo responsable ~e cuantos . danos y . perjui~ios 
puedan ocasionarse a intereses \:lúblicos o privados como con
sétuetidit de las obi·as autorizadas. queaando obligado á su 
indemnización. 

11. Esta autorizacion no faculta por SI sola para ejecuta, 
obras en zooas .de servidumbre de carreteras. por lo. que la 
Sociedad peticionaria habrá de obtener la necesaria autoriza
ción de los OrganismoF competentes encargadoF dp su policia 
y explotación. 

12. El depósito constituido del uno por ciento del importe 
de las obras en terrenos de dominio público se elevará al tres 
por ciento y quedará como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto después de ser ap:roba
da e1 acta de reconocimiento final de las obras. 

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de cUal
quiera de estas condiciones y . en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que cdnuriico a V S. para su conocimiento .v ereCtos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 21 de octubre de 1968.-EI Director general , por 

delegación, . el Comisario central de Aguas. R Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo OrIental. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a doña Margarita Coello de . Portugal. y 
Bermúdez de Castro para aproVechar aguas de! rio 
Tajo, en términos municipales de Cazalegas y Ta
lavera de la Reina (TOledo), con destino a riego~ . 

Don JUan Gil de Larrazábal, en repre&entación de doña 
Mai'ga.rita CdeUo de POrtugal y Bermúdez. Cle C¡¡.stro, Hit sQli
citado hi. concesiori de un aprovechamiento de águas del do 
Tj!jO¡ e~ le,rrhihos., munici¡;¡ales de , Cazalegas y Talaverá. de la 
ReIH:i (1'01eao), con tlestmo a rIegos, 

Este Ministe¡;io ha resuelto: 
. C:onceper, a <).~fi~, Margarita Co~llo de Portugal y Bermúdez 

de. p ,astro at¡tprizaclon para der;ivar ,un cautHtJ ,cgntjl.1,Uo de 12<l 
Iit.r él~ pqr $egtlnd~ corre. spond~ente a ~¡¡. 4o~ac.ion. unitar~a de 
O,~" litFos ,p,or ileg~n<:lo y h~tar~a del rlO Tajo,. con destmbp.l 
r~zo ge 2Q.0 lie¡!l;area,s de la linca de. su propiedad drn~mm~a 
«~t~ de l!:ntra.mbos-Rfos», sita en los términos mumClpales de 
Cá~ál~gas sr T,¡¡..lavera de la Reina (Toledo), con sujeción a las 
siguilintes condiciones : 

.1.a Las obras se ajustaran aLproyecto que ha servido de . base 
a )\1, cpri~Sí6n y que por. esta ResCllución s~aprueba. La Comi
sd;t~a 4,~. Agurul del Ta)o Poclr4, autOrizar peqUefias variaci,onll~ 
qlf~t!.epdan 111 ;lerfecclonamlento del ,proy~cto y que no impli
quen modificaciones ert la esencia de la concesión. 

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tá,<.Io. ¡1 partjr de.la fecha de pUblicación de la concesión en . el 
«Boletw Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberán efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación. 

3." La Administración no response del caudal ,que se, con
cede. El concesionario vendrá obligado a presentar ante la 
Comisaria de Aguas, en el plazo de tres meses, un plano o cro
quis complementario del proyecto en el que se definan clara
meI).~ellllga;r de ubicaciól} d.e 1!1: toma en etrío Tajo. Asimismo, 
la éilta ComiSarIa, podra eXigIr del concesionario la adecua
cion ' e lllypo~e~ciade elevaClpn ?l. craudal ciu~ se ,CO~~ede, previa 
.pre~ ~tai;lOn del .Pt. oyecto ~. orrespontllente .y , SI la¡¡ ctrcunstanclas 
10,~· @él~. Él Sei-vici~ . c6mprobarlj. ~ialriient;e qUe el caudal 
utI ¡tao t>Qr el COnceSionario, no eXcedá en Wh .. guIl ... caso del que 
se ij¡¡', sirt que pueda dehva.rse un, voLumim IjUPerior a los 
6.000 metros cúbicos por hectareli. real1nente regada y año. 

~.a .La inspección y vigilancia (je las obraS e inStalaciones, 
tanto . durante la construcción como en el periOdó de eX!llota
ción .del aprovechamiento, qUedarán a cargo de li!. Comisaría de 
AgU8¡S .del Tajo, .siendo de cuenta del concesionario lás remu
nerliciones y gastos que por dichos conceptos se oi'ig1nen; con 
arreglo, a I~ disposiciones vigentes; debi·endo darSe cuenta a 
dicho Organismo del p.rincip.itj de los trabajos~ Unlt vez termirta
dos, y previo aviso del concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue; 
levarttttndose acta en lit que conste el cumplimlEmto de estas 
condiCiones; sin que pUeda comenzar .la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección Genetal. 

5." se coriced~ la &ujjlíb.ion (ie los tert"éHos <te doinmib . ' \1~ 
blico .íiéCesíiHo,~ .l~ra las ótiiiis. Lail setvii:lürti&es legales sefárl 
debretádiis: efi sU'· caso, ijor la aUtOHaad ComPetertte~ 

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
danao prohibido suenájenación. cesión o arriendo cón In de: 
pendericla de aqUélla 

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar 9~ 
la concesión los volúmenes de agua que seah necesarios pará 
toda , ciaSe de obras püblicas, en la forma que estime conve
nieriU~. ¡}ero sin perjualcar las obras de áqtlélla. 

8.a Esta concesión se otorga por un periOdo de novent~ y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantanuento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar I&s obras 
necesarias para conservar o sust.ituir las servidumbres existentes. 

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo pr.ecario para los riegos del periodo comprenditlo 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia; 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por,la 
Comisaría de Aguas del Tajo al Alcalde de. Cazalegas o Tala~ 
vera de la Reina. para la publicll.ción del correspondiente edicto 
para conocimiento dE' los regantes. 

10.. Esta concesión queda sujeta al pago del canon qUe en 
cu::¡.iciuier momento pueda establecerse por el M.inisterio qe qbra,s 
Públicas con motivo de la,s obras de regulaclOn de la corrIente 
del rio ~ealizadas por el Estado. 

11. Cuando los t.errenos que se pretenden regar queden do
mlhatlos en su dia por algún canal construido por el Estado 
ouedará caducada esta concesión , paSa.ndo a integrarse aquéllOS 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nueva.s 
normas económico-administra tivas que se dicten con carácter 
general. 

12. Que.da sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que :;¡e dicten relativas a la iridustria naclorlal" contrato y 
accidentes d~1 \:Htbajo y demás de d!:ácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en li\. 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies, 

,,14. , Elq~pósito,constituido ,que,d.ará ,como _ .f.i~nza a respon
der del cumplimiento del estas Cor!í:l!clOnes Y. sera devuelto des
pu~s de ~er aprobada. e aha de reconocimierito final de las 
obras. 

15. Caducará esta conceSión \:lor incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstós en las disposiCiones vi
gentes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden mlnist~rial cómunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

úios guarde a V. S. muchos. años, 
Madrid, 28 de octubre de Hi68.-El Dir.ector general; P. D., el 

ComiSario Central de Aguas, ~. Urbistóhdo. 

Sr. Comisario jefe d,e Águas del Tajo. 

R~sdttJCÍON i:ié l/:Í Jefátura PTbVtnéM~ de c.a¡.yé~ 
terás de Tónidó P<>r íá ~Ííe Se decráTd lli ne~e~i:út 
de 6ciLpdció1i de tas jHícas ajectadds en el i~rfu!~ 
nb muntclpct! de VUzazuenga dé líi Sagra por lás 
obrás (fe «tns~Í1iche y mejórlt del jlHne \te !ti caTretera naCional 4tH, de MddrÜ'1 á Cfttitdd Real, pOr Tó
ledO, en los puntos kiZ6metTÍcos 29;731 al 68;30t)), 

Exlililihadbs los dóCUrrtentds del ex¡jédlente de expropiación 
forzbSa lhcoá<lo para la; "dé las firtcas que en el térmiritj mml1-
clpal <te Vlllahleriga (le la Sagra se han tle ocupar con mot!~o 
de las obras de «Ensanche y mejora tlel firme de la Carretera 
naeiohá.l 401; de Madrid a bilidad Relíl; por Toledo; en ltis pUn
tos kilométricos 29,731 al 68,300)); 

Resultando que la relación nominal de propietarios formu
lada por esta Jefatura fué publicada en el diario «El Alcázar» 
de fecha 17 de septiembre de 1968, en el «Boietín Oficiab) de la 
prOV!.I\Ci.~ de , la .mISl1lf\. fecl),a; 1,! . ~~ . ~ept~erpbre;y en el «Boletín 
Oficial del E$tado» de 19 de ,septH~mbre de tM~; 

ResU'lt¡tnao que, de ¡lis .public;p,ciprles ante¡:~cir:es se han pre
sentado varias . ¡;ecla,maciones por diyergoS m,Ot!vos. Comproba
das por esta Jefatura las cit¡¡,das reclamaclone¡;. ,y en vista de 
su veracidad, en la. rel!l.c\ón .de propietarids pubi)cada se intro
ducen las slguierttes variaciones: Finca número 8; que figuraba 
a nombre de don Benedicto Blázquez Jiménez, es de la, propie
dad de 9,oh SlxtO, don Jóse y dofla Ál\@leS RbdrlgUez Mdtehb; 
firtel!- rttlli\ero 12; que flgurabli l!. nb!:nl:lre ae ddfili GettrU~~ 
Sánchez P'éh;Z, es de la. proPieo'de dona Carldnd pi!.rdena 
Sáh\jhez y se ifeillMs!l. tIe la miS I numero 12', Ptopl tllt\! 
de dbliíl Pilar CartleM Sanhll.ez; fi é!l. \úhieró 141 qlle fig~lilla 
a homBre tle tlon ;rosé Máriá Zazo Sí1hcli~z , \)egun decll!.rl1cióh 
del rhismd pérteriéce a su lliátU'e, tioflíL Vlctorllia Sí1h\j!1ez Diáz; 
firlca HArnero 22 ii nbmore de don Pablo ZliZo zaZo. se f-ec
tifi~il; l:IétiieHtlo rlgW:at (Ion PliblQ Zazo EstetiaI1; flhc~ rt\inl.e~ 
ros ;29 y 31,1, pót debl¡¡'i'acióri dél reSeflll,Cló doh Alfretj t:l Zazo 
siliche~ éstaS piírtehetert a su Irladre litina Victorlná Sancliez 
Dhiz; flri.liít nUmero 33, del iM>pietafáó réseiad,o, se desglosa en las flrlcaS nültierds 33 ~ 33', <ré «:ASfaltos Y Pti\-Ultnd As!ánd¡); 


